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DECLARACIÓN 

Fraternidad Cristiana de Personas con 
Discapacidad de Castelló.   

Formamos parte de Global Compact y 
de su homólogo en España del Pacto 
Mundial para la defense de los objetivos de 
desarrollo sotenible de Naciones Unidad 
desde el 16 de noviembre de 2017.

El periodo cubierto por esta Comunicación  
sobre Involucramiento es desde el 
01/01/2018 hasta el 30/07/2021.

A continuación firma de la Declaración de 
rspaldo continuo d enuestro Presidente 
D.Miguel Ángel Sánchez Sánchez.
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FRATER

Frater es una realidad que surge del corazón 
mismo de la enfermedad y la limitación 
física, y el deseo de superarlas.   

Ha pasado el tiempo en el que las 
personas con discapacidad, sus iniciativas 
y sus instituciones son consideradas 
como agentes pasivos de la acción de los 
demás. Somos, y así lo pone de manifiesto 
nuestra historia, verdaderos agentes de 
desarrollo humano, a todos los niveles. 
Nuestras capacidades superan a nuestras 
limitaciones. Estas convicciones animan y 
sostienen cada objetivo y cada actividad de 
la Fraternidad y del Centro Maset de Frater, 
que dirige y gestiona desde 1984.

FRATER 9COE  2021



COE  2021FRATER CASTELLÓ10



REGISTRO ASOCIACIONES 

Inscrita en el Registro Autonómico 
de Asociaciones de la Comunidad 
Valenciana dependiente de la 
Conselleria de Justicia, Interior y 
Administraciones Públicas de la 
Generalitat Valenciana. 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 

Inscrita con el nº 1.196, Sección PRIMERA 
del Registro Provincial de Castellón.

Declarada de Utilidad Pública mediante 
Orden INT/2496/2010, de 13 de 
septiembre publicado en el B.O.E. 
27/09/2010.

NIF
G12226163

RÉGIMEN JURÍDICO

Frater Castellón es una asociación 
acogida a la legislación vigente, Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del Derecho de Asociación.

FECHA DE INSCRIPCIÓN 

La asociación fue constituida el 4 
de junio de 1989 según consta en 
el Acta de Constitución. La carta de 
notificación del número de registro 
de la entidad es de fecha 12 de 
septiembre de 1991. 

IDENTIFICACIÓN DE LA

ENTIDAD

FINES

Los estatutos de la entidad en su 
artículo 4º, recogen los siguientes 
fines:

• La promoción integral de 
los enfermos y personas con 
discapacidad.

• La plena integración de los 
mismos en la sociedad.

• La reivindicación social de sus 
derechos.

• Consiguiendo con todos estos 
fines el protagonismo de los 
propios enfermos y personas con 
discapacidad.
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VISIÓN
Reconocer que las personas con discapacidad son, 
por encima de sus limitaciones, un valor irrenunciable 
para el desarrollo social y comunitario en cuanto que 
son, en sí mismas, motor de humanización y progreso, 
generadoras de valores y recursos, no sólo sujetos 
pasivos de la ayuda de los demás y de los recursos 
adecuados.

PROPÓSITO
Promoción personal, formación integral e inclusión 
efectiva de las personas afectadas por una grave 
enfermedad y/o discapacidad.

VALORES
Trascendencia
Comunión
Dignidad y protagonismo de la persona con 
discapacidad
La fuerza de la debilidad y el valor de lo pequeño

COE  2021FRATER CASTELLÓ12



PROTAGONISMO DE LA PERSONA
Convencidos de que nuestras capacidades 
superan nuestras limitaciones, reivindicamos 
el protagonismo de la persona en su propia 
historia, poniendo en valor el derecho 
fundamental de cualquier persona, por encima 
de su circunstancia, a tomar sus propias 
decisiones y las riendas de su vida.

EXCELENCIA DEL TRABAJO
Desde una concepción de cooperación y colaboración 
mutua trabajamos en equipo, buscando con honestidad 
la excelencia en el desempeño de nuestra labor diaria, 
para dar la respuesta adecuada a las necesidades de las 
personas que atendemos y a los nuevos retos que se 
plantean.

AUTONOMÍA COMPARTIDA
Afirmamos la autonomía de todos los hombres y mujeres con 
discapacidad como valor irrenunciable: personal, integrador y 
solidario. Autonomía compartida que, frente a conquistas individuales 
oportunistas, ponga el acento en los derechos de quienes están más 
limitados.

DIGNIDAD CON LA PERSONA CON DISCAPACIDAD
En un mundo deslumbrado por lo saludable, la apariencia, la eficacia, la fuerza, 
la rentabilidad... desde una perspectiva profundamente humana, creemos 
necesario impulsar un proceso de descentramiento que ponga a la persona y su 
dignidad en el centro de toda su existencia, más allá de cualquier diferencia y de 
cualquier otra consideración. 

CENTRALIDAD DEL SER
La deficiencia o la limitación de cualquier índole es únicamente una circunstancia que, en 
ningún caso, define esencialmente a la persona. Primero es el ser, su dignidad personal, 
que entendemos y vivimos desde el humanismo cristiano como imagen de Dios; después 
su peculiar característica, en cualquier orden o dimensión de la existencia humana.

PLURALIDAD Y DIÁLOGO
Abiertos al futuro con esperanza e ilusión, nos comprometemos en el ejercicio compartido y 
siempre saludable de buscar un diálogo constructivo que respete todas las ideologías y creencias 
y asegure la pluralidad. Este compromiso nos permitirá participar activamente en las decisiones 
colectivas con iniciativa, innovación y autocrítica.

INSPIRADA EN LA FE 

CRISTIANA Y  

DESDE SU IDENTIDAD 

ECLESIAL, EL CENTRO 

MASET DE FRATER ES 

EXPRESIÓN 

DE  UN COMPROMISO 

LIBERADOR SUSTENTADO 

EN LOS SIGUIENTES

PRINCIPIOS
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NUESTRO COMPROMISO CON LOS 
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE

Desde Frater Castelló, como entidad sin ánimo 
de lucro que trabaja en el ámbito social, estamos 
convencidos del papel relevante y activo de 
las entidades sociales  en la consecución de los 
ODS que se ejercen desde diferentes roles; como 
agentes transformadores de primera línea de 
acción, como catalizadores de la participación y de 
la sensibilización de la sociedad, y como motores 
de nuevos proyectos y de propuestas innovadoras.

Tal y como nos explica el artículo de  Carlos 
Xifra Publicado el El Periodico Digital en fecha 
10/02/2020 con el Titulo  “El tercer sector ante 
los ODS. Las entidades sociales aportan manos, 
corazón y ojos para impulsar los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible” (https://www.elperiodico.
com/es/mas-personas/20200210/el-tercer-sector-
ante-los-ods-7841948)   “Somos protagonistas 

decisivos en lo que hacemos y lo que somos, pero 
especialmente también, por la mirada y enfoque 
que aportamos. Manos, corazón y ojos.
Somos manos imprescindibles. Las entidades del 
Tercer Sector Social desarrollamos, de manera 
central y prioritaria, programas y proyectos con un 
gran impacto en las metas de los ODS. Programas 
especialmente centrados en la lucha contra 
las desigualdades, en el trabajo con colectivos 
vulnerables, en la reducción de la pobreza o en la 
igualdad de género.
Somos corazón. Somos núcleo y motor de 
soluciones concretas para cada territorio, 
con innovaciones constantes en programas 
de cuidado hacia las personas, con mucha 
experiencia y estrategia acumulada para tejer 
alianzas imprescindibles entre las esferas públicas, 
público-privadas y ciudadanía.
Somos corazón que late. Somos uno de los canales 
de comunicación principal de la Agenda 2030 
con la ciudadanía gracias al estrecho vínculo que 
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mantenemos. Un canal que cumple la función de sensibilización sobre el gran reto colectivo de los 
ODS, pero que va más allá, y que centra esfuerzos en convertir esta sensibilización en empoderamiento 
ciudadano y en la implicación de la ciudadanía en la construcción de un mundo más justo y sostenible.

Pero también somos ojos. Ojos que observan, que miran, que controlan y que exigen cumplimiento. 
Desde la incidencia política, tenemos la función de ayudar a alinear los mismos poderes públicos con la 
Agenda 2030, alertando de los riesgos de los retrasos en el logro de metas, de la frecuente desconexión 
de la ciudadanía, de cínicos ‘lavados de cara’ y del no abordaje de los problemas de raíz y de cambios 
profundos necesarios. Y somos ojos que aportamos una mirada propia en la Agenda 2030 que refuerza 
y, a la vez, complementa sus principios.

La mirada del Tercer Sector Social sitúa la Agenda 2030 como una oportunidad única para hacer realidad 
los Derechos Humanos de todas las personas del mundo, desde una gestión responsable de los límites 
del planeta. Los ODS y el sistema de los Derechos Humanos se refuerzan mutuamente.”

Para que las entidades sociales sean conocedoras, de este protagonismo y de cual es su papel en la 
consecución de los ODS en la Agenda 2030, deben conocer tanto los ODS como los cinco pasos del SDG 
Compass. 
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-Información: Conocer y entender los ODS y 

su alcance.

-Formación: En medidas que permitan llevar 

a nuestras acciones diarias acciones que nos 

lleven al cumplimiento de los ODS.

-Benchmarking: Conocer como trabajan los 

ODS otras entidades sociales para poder 

aplicarlo en nuestra entidad. 

ACCIONES

FRATER 17COE  2021



COE  2021FRATER CASTELLÓ18



JORNADA AGENDA 2030 Y ODS-APLICACIÓN ENTIDADES SOCIALES

Fraternidad Cristiana de Personas con Discpacidad de Castelló junto con la entidad Esplai Social,   
organizaron unas jornadas sobre los ODS y la agenda 2030.  Los ODS son el nuevo marco de contribución 
al desarrollo sostenible, compuesto por 17 Objetivos y 169 metas que deben cumplirse antes de 2030, 
y están dirigidos a todos los actores del planeta; los gobiernos, la sociedad civil y las empresas han 
sido llamados a la acción para contribuir a estas metas globales. En este nuevo marco, las entidades 
sociales tenemos un papel protagonista  por que, llevan a cabo proyectos y programas para acabar con 
la pobreza, reducir desigualdades y apoyar a colectivos vulnerables entre otros.  Tienen una función de 
sensibilización e incidencia política para alinear la acción de los poderes públicos con la Agenda 2030.  
Son un excelente canal de comunicación para trasladar el mensaje de la Agenda 2030 a la ciudadanía 
aumentando su conocimiento por parte de la sociedad, paso fundamental para lograr su consecución 
en el 2030.
La jornada dirigida a la participación de la entidades sociales de nuestro entorno conto con la 
colaboración de la Excma. Diputacion Provincial de Castellón y del Excmo. Ayuntamiento de Castellón, 
considerando esta participación importante debido a que el papel de los poderes publicos es de vital 
importancia en la consecución de la Agenda 2030.
Debido a la situación sanitaria la jornada se desarrollo de forma online.
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RESULTADOS
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Impactos en prensa publicados.
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